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EXTRAORDINARIA DE II DE OCTUBRE DE 20I8.

No formulándose objeciones, el Pleno, en votac¡ón ordinaria, por unanim¡dad obten¡da por 25
votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales Popular, C¡udadanos-Pozuelo
de Alarcón, Soc¡alista y Somos Pozuelo ACUERDA aprobar el acta de la sesión ordinaria de 20
de septiembre de 2018.

Seguidamente, no formulándose objeciones, el Pleno, en votación ord¡nar¡a, por unan¡midad
obtenida por 25 votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales Popular,
C¡udadanos-Pozuelo de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo AGUERDA aprobar el acta de la
ses¡ón extraordinaria de ll de octubre de 20'18.

PLAN PARCIAL DEL UZ 3.7-OI "CASABLANCA". A INICIATIVA DE LA J.G.L. DE I9/09/2018.

De conformidad con el dictamen de la Comisión lnformat¡va Permanente del Pleno de 4 de
octubre de 2018, el Pleno, en votac¡ón ord¡naria, por mayoría obten¡da por l4 votos a favor de los
miembros presentes del Grupo Municipal Popular y 11 abstenc¡ones de los miembros presentes
de los grupos munic¡pales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Social¡sta y Somos Pozuelo
ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de la parcela TCH del Plan Parcial del
UZ 3.7-01 "Casablanca' promovido por Florencio Fontcuberta Díaz en representac¡ón de "La Finca
Somosaguas Golf S.L." concretado en el documento presentado el 29 de diciembrc de 2017 con NRE
492251207 y 1 3 de febrero de 2018 con NRE 2018/51 34, de conformidad con lo establecido en el artículo
59a61 la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

SEGUNDO.- PUBLICAR en el Boletín Of¡c¡al de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 66 de la Ley 912001 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, con indicación de haberse procedido previamente a su depósito en el registro
administrativo de la Consejería competente en materia de ordenac¡ón urbanística el presente acuerdo así
como la normativa urbanist¡ca del Estudio de Detalle.

APR 3.I.OI "CERRO DE LOS GAMOS.HIPERCOR". A INICIATIVA DE LA J.G.L. DE
26t0912018.

De conformidad con el d¡ctamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de
Urbanismo de 4 de octubre de 2018, el Pleno, en votac¡ón ordinar¡a, por mayoría obten¡da por 14
votos a favor de los miembros presentes del Grupo Municipal Popular y 11 abstenciones de los
miembros presentes de los grupos mun¡c¡pales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Socialista y
Somos Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE la mod¡f¡cación del Estudio de Detalle de la unidad de
ejecución del Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón denominada Área de
Planeamiento Remitido APR 3.1-01 'CERRO DE LOS GAMOS - HIPERCOR', promovida por EL
CORTE INGLES, S.A., concretado en los documentos presentados con números de registro de entrada
1020912018 y fecha 22 de marzo de 2018 y 1470712018 y fecha 27 de abr¡l de 2018 de este
Ayuntamiento (documentación que sustituye al documento de modificación del Estudio de Detalle
aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 14 de
febrero de 2018), de conformidad con lo establecido en el artículo 59 a 61 la Ley 9/200'1, de 17 de jul¡o,

del Suelo de la Comunidad de Madrid con las sigu¡entes condiciones que se derivan de los informes
sectoriales y técnicos obrantes en el expediente:

1á.- En los proyectos arquitectónicos a desarrollar se justificará detalladamente el cumpl¡miento de las
condiciones de accesibilidad de los Servicios de Protección de lncendios de acuerdo con lo establecido
en la normat¡va v¡gente.
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2u.- En cualqu¡er caso, las edificac¡ones respetarán s¡empre las distancias mínimas que resulten de
apl¡cación por la legislación de carreteras.

3".- En el caso de que se identifiquen bienes susceptibles de acogerse a la protecc¡ón prevista por la
D¡sposrción Transitoria Primera de la Ley 312013, de 18 de jun¡o, de Patrimonio H¡stór¡co de la
Comunidad de Madrid, deberá comunicarse el hecho a la Dirección General de Patr¡mon¡o Cultural, con
el objeto de garantizar su protecc¡ón y cautela. Por otro lado, s¡ durante la realización de la obras se
produjera la apar¡ción casual de reslos arqueológicos y/o paleontológicos, será de aplicación lo previsto
en el artÍculo 3'1 de la m¡sma Ley.

SEGUNDO.- PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Comun¡dad de Madr¡d en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 66 de la Ley 912001 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, con indicación de haberse procedido prev¡amente a su depósito en el reg¡stro
admin¡strat¡vo de la Consejería competente en materia de ordenac¡ón urbanística el presente acuerdo así
como la normat¡va urbanística del Estudio de Detalle.

DEPORTES, EXPEDIENTE 2OI 8/385,

De conformidad con el d¡ctamen de la Comisión lnformat¡va Permanente del Pleno de Reglamentos y
Normas de 4 de octubre de 2018, el Pleno, en votación ordinar¡a, por unanimidad obtenida por 25
votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales Popular, Ciudadanos-Pozuelo
de Alarcón, Soc¡al¡sta y Somos Pozuelo ACUERDA:

ÚNlCO.- Declarar a O. Á. G. S. R. C., personal laboral fijo que presta servicios como Técnico Deport¡vo
ll en la Concejalía de Deportes de este Ayuntam¡ento, la compatibilidad para el desempeño de la
activ¡dad privada por cuenta ajena, con el alcance y lim¡tac¡ones anteriormente señalados, y con la
advertenc¡a de:

' La declarac¡ón o autorizac¡ón vendrá condicionada al mantenimiento de las circunstanc¡as que lo
sustentan, y especialmente al estr¡cto cumplimiento de sus deberes, imparcial¡dad e independencia
por razón del puesto público.

' lgualmenle quedará condicionado a la prestación de servicios, con la l¡mitación de 3 horas
semanales máximo y sin solapamiento total o parcial con su horar¡o de trabajo en el Ayuntamiento
cualquiera que sea o pueda ser en el futuro. En relac¡ón con la jornada de trabajo se deberá
respetar, como mínimo, lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores, sobre todo
en lo referente a descanso entre jornadas y descanso semanal.

' La declaración o autorización quedará automát¡camente sin efecto en caso de camb¡o de puesto en
el sector público, sin necesidad de nuevo acuerdo.

De conformidad con el dictamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de Reglamentos y
Normas de 4 de octubre de 2018 el Pleno, en votación ordinaria, por unanimidad obten¡da por 25
votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales Popular, Ciudadanos-Pozuelo
de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO.- Nombrar vocal del Ayuntam¡ento de Pozuelo de Alarcón en la Asamblea General de la
Mancomunidad de Municipios del Sur para el establecimiento y administrac¡ón conjunta de los servicios
municipales de gestión, tratamiento y eliminación de res¡duos urbanos al Titular del Área de Gobierno de
Pres¡dencia, lnnovación y Transparencia, manteniendo como vocal suplente al Concejal Delegado de
Medio Ambiente.

SEGUNDO'- Rem¡tir cert¡ficac¡ón del acuerdo al Presidente de la Mancomunidad de Municipios del Sur y
comunicarlo a los Concejales des¡gnados en este acuerdo.
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El Pleno queda enterado del sigu¡enle:
.DECRETO DE ALCALDíA.PRESIDENCIA 11212018, DE 21

AYUN-AI\¡ ENTO DE POZUELO DE ALARCÓN, DOR EL OLE SE
DELEGADAS

DE SEPTIEMBRE, DE ESTRUCTUM Y COMPETENCIAS DEL
MODIFICAN PUNTUAL[.'ENTE LA ESTRUCTUM Y COMPETENCIAS

Pozuelo de Alarcón, a 21 de septiembre de 2018

ACUERDO:

PRIMERO.- En el apartado 2 del Decreto 10812017, de 3 de noviembre, de Alcaldia Presidencia de estruclura y competencias del
Ayunlamiento de Pozuelo de Alarcón (mod¡ficado puntualmente ¡'- por O€f,relo 12212017, de 16 de noviembre) mod¡ficar lo siguiente:

a) En el pdmer párrafo suprimh Régimen lnterior e incluir, al fnal, Desarrollo Empresarial, Comercio y Urbanizaciones.
b) En el apartado 2.'1, modiflcar el apartado lV, que queda mn el s¡guienle conlenido:

lV,- En el ámb¡to de los asuntos mrespond¡entes a los servic¡os y aclividades de DESARRoLLo EMPRESARTAL Y COMERCTO
le coresponden las sigu¡entes:
1. Coordinación y gestión de los órganos y unidades administrativas que inlegran Desarrollo empresarial y Comercio y dirección
del personalde la misma.

2, lncoación, tramitación y resolución en su caso de cuantos exped¡entes sean propios de Desarrollo empresarial y Comercio.
3. Búsqueda de financiación de proyectos municipales mediante elfomento y desanollo de convenios con empresas, fundaciones
y demás instituciones púUicas o privadas, especialmente, en lo concemiente a la responsabilidad social comorativa.
4. Las actuaciones de apoyo a las empresas, facililando a las mismas el acceso al conocimienlo de las subvenciones y ayudas
que las administraciones públicas tengan eslab¡ecidas.
5. La ordenación del sector empresarial en el ámbito de las competencias municipales sobre la maleria.
6. Proponer a las concejalías competentes las iniciativas tendentes a la creación de infraeslructuras que faciliten ¡a implantación
de nuevas empresas en eltérmino municipal.

7. Proponer cuanlas acluaciones contribuyan a ¡ncenlivar la aclividad económica y el crecimiento y fortalecimiento del tejido
empresarial dentro del municipio.

8. Promover y ordenar la aclividad comercial en el término mun¡c¡pal, con especial alención al pequeño comercio, en el marco de
las mmpelencias municipales en la materia.
L Ejercicio de las compelencias que la Ordenanza Municipal reguladora de la venta ambulanle olorga a la Alcaldia,Presidencia,
incluida la mmpetencia para autorizar la correspondiente ocupación del dominio públ¡co derivada de la licencia de venta
ambulante. Todo ello sin perjuicio de la correspondienle comunicación a la Concejalía competente en materia de Patrimonio a los
efectos de la práctica en el lnventario Municipal de Bienes y Derechos de las co[espond¡entes anotaciones.
10. Recibir las sugerenc¡as y reclamaciones de los vecinos del Dislrito de su compelencia dando traslado de las mismas a la
Concejalía de Atenc¡ón alC¡udadano y Urbanizaciones.

c) En el apariado 2.2, sustituir Concejalia Delegada de Atención al Ciudadano por Concejalía Delegada de Atención al Ciudadano y
Uóanizac¡ones.

d) En el apartado 2.3.1 sust¡luir Conceialía Delegada de Atención al Ciudadano por Conceialia Delegada de Atención al C¡udadano y
Uóanizaciones.

SEGUNDO.- En el apartado 3 del Decreto'108/2017, de 3 de noviembre, de Alcaldia Pres¡dencia de estructura y competencias del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (modil¡cado puntualmente l'- por D$elo 12212017, de 16 de noviembre) modificar lo s¡guientel

a) En el primer pánafo suprim¡r Desanollo Empresarial, Comercio y Uóanizaciones y, en su lugar, incluir Reg¡men lnterior.
b) lncluir un apartado Ill con el siguiente mnlenido:

En el ámbito de los asuntos c¡rrespond¡entes a los servicios y actividades de REGIMEN INTERIOR le conesponden las s¡guienles
1. Coordinación y gest¡ón de los órganos y un¡dades administrativas que ¡ntegran Rqlimen lnterior y direcc¡ón del personal de la
misma.

2. lncoación, tramitac¡ón y resolución, en su caso, de cuantos expedientes sean propios de Régimen lnterior.
3. Gestión del personalde conseiería y del parque móvil.

El párafo lll.- Con carácter general pasa a denominarse lV.- Con carácler general

En el apartado 3.2, suprim¡r Concejalia Delegada de Desarrollo Empresarial, Comercio y Urbanizaciones
Suprimh el apartado 3.3.1

El apartado 3.3.2 CONCEJALIA DELEGADA DE DEPoRTES pasa a denominarse 3.3.1 CONCEJAL¡A DELEGADA DE
DEPORTES

TERCERO.- Sustituirtodas las referencias a Concejalía de Alención alCiudadano por Concejalia de Atenc¡ón al Ciudadano y Urbanizaciones.
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov¡embre, por el que se aprueba el
Reglamenlo de Organizac¡ón, Funcionam¡ento y Regimen Jurídico de las Entidades Locales, las delegaciones realizadas en el presente

Decreto se entenderán aceptadas tác¡lamente si en el térm¡no de lres dias háb¡les contados desde la notif¡cación del acuerdo, los
destinatarios de la delegaciones no hacen manifeslación expresa ante el órgano deleganle de que no aceptá la delegación.
QUlt{TO.. Las modificaciones de este Decreto surtirán efeclo desde el dia s¡guiente a su fma, debiendo not¡ficarse a los interesados para su
aceptación y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, sin perjuicio de la publicación en el Boletin Ofcial de la Comunidad de
Madrid del texto definitivo, con las modificaciones inlroducidas.'

c)
d)

e)

0
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7O.- DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL PLENO DE ADSCRIPCIÓN DE MIEMBROS DE LOS
GRUPOS MUNICIPALES A LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.

El Pleno queda enterado de los s¡guientes decretos cuya parte resolutiva se transcribe a
continuación:

"DECRETO DE LA PRESIDENCIA DEL PLENO
Pozuelo de Alarcón, 26 de septiembre de 2018

HE RESUELTO:
PRIMERO.. lvlodificar los Decretos de la Presidencia del Pleno de 29 de iunio de 2015 y 25 de mayo de 2016 en lo que se refiere a los
vocales de las Comisiones lnformativas del Pleno adscritos por el Grupo l\¡unicipal Popular que quedar¡an del siguiente modo:
Comisión lnformat¡va Permanente de Urbanismo
Titulares;

Paloma Tejero foledo
Eduardo oria de Rueda Elor¡aga
Pablo GilAlonso
David Rodríguez Cañas

Gerardo Sampedro Corlijo

Carlos Ulecia Rodriguez

Comis¡ón lnfomat¡va Pemanente de Hacienda v Presupuestos
Tilularesl

lsabel Pita Cañas
oiego de Aristegui Laborde
J. Bealriz Pérez Abraham

Almudena Ruiz Escudero

Elena lVéndez-Leite Serrano
Luis Pérez Tores

Comis¡ón lnformativa Especial de Cuentas:
Titulares:

¡sabel Pita Cañas
Diego de Aristegui Laborde
J. Beatriz Pérez Abraham
Almudena Ruiz Escudero
E¡ena lVéndez-Leite Serrano
Luis Pérez Torres

Comisión lnformativa Permanente de Reqlamentos v Normas:
Titulares:

Diego de Aristegui Laborde
lsabel Pita Cañas
J. Beatriz Pérez Abraham
Almudena Ruiz Escudero
Luis Pérez Torres

Elena l\¡éndez-Leite Serrano

Suplefltesl
Almudena Ruiz Escudero
l\¡ónica Garcia Molina

Diego de Aristegui Laborde

Elena l\¡éndez-Leite Serrano

lsabel Pita Cañas

J. Beatriz PérezAbraham

Suplenles:
Eduardo Oria de Rueda Elorriaga

Pablo GilAlonso
Paloma Tejero Toledo
David Rodriguez Cañas
[,4ónic¿ García [,4olina

Carlos Ulecia Rodríguez

Suplentes:

Eduardo 0ía de Rueda Elorriaga
Pablo GilAlonso
Paloma Tejero Toledo
Dav¡d Rodriguez Cañas
[,]ónica Garc¡a [,lolina

Carlos U¡ecia Rodríguez

Suplentes:

Pablo GilAlonso
David Rodriguez Cañas

Eduardo oria de Rueda Elorriaga
Paloma Tejero Toledo

Gerardo Sampedro Cortijo
[,]ónica Garcia l!!olina

Suplentes:

Luis Pérez Torres

Almudena Ruiz Escudero
Paloma Tejero Toledo

Gerardo Sampedro Cortijo
J. Eeatriz Pérez Abraham

Diego de Aristegui Laborde

Suplentesi
lsabe¡ Pila Cañas
Diego de Aristegui Laborde
Almudena Ruiz Escudero
Luis Pérez Torres

J. Beatriz Pérez Abraham
David Rodríguez Cañas'

Comisión lnformativa Esoec¡al de Control v Viq¡lanc¡a de la Contratac¡ón:
Titulares:

lsabel Pita Cañas
Eduardo oria de Rueda Elorriaga
l\¡ónica Garc¡a l,lolina
David Rodriguez Cañas
Pablo GilAlonso
Carlos Ulecia Rodríguez

Comisión EsDecial de Suoerenc¡as y Reclamaciones:
Titulares:

Paloma fejero Toledo
Elena l\¡éndez-Leite Serrano
Carlos Ulec¡a Rodriguez
l\y'ón¡ca Garcia [,lol¡na
Pablo GilAlonso
Gerardo Sampedro Cortijo

SEGUND0.. Nolificar a los Grupos [,llunicipales y dar cuenta al Pleno en la primera ses¡ón que celebre.

DECRETO DE LA PRESIDENCIA DEL PLENO
Pozuelo de Alarcón, 10 de oclubre de 2018
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HE RESUELTO:
PRIMERO.- [¡odifcar los Decretos de la Presidencia del Pleno de 29 de junio y 17 de diciembre de 2015 en lo que se refiere a los vocales de
las Comisiones lnformativas del Pleno adscr¡los por el Grupo l\¡unicipal Somos Pozuelo quedando del siquiente modo;
Com¡s¡ón lnformativa Pemanente de Urbanismo
Tilular: Pablo Gómez Perpiñá

Suplenie: Unai Sanz Llorenle

Comh¡ón lnformaiiva Pemanente de Hac¡enda v PresuDuestos
filular: Unai Sanz Llorenle

Suplenle: l\¡" Teresa Pina Ledesma

Comisión lnformativa Especial de Cuentas
T¡tular: Unai Sanz Llorenle

Suplenle: i/r Teresa Pina Ledesma

Com¡s¡ón lnformatiya Pemanente de Reolamentos y Normas
T¡lular: M' Teresa Pina Ledesma
Suplenle: Una¡ Sanz Llorente

Comis¡ón lnformativa Especial de Controlv Moilancia de la Contratación
Tilular: Pablo Gómez Perpiñá

Suplenle: Unai Sanz Llorente
Comisión Espec¡al de Sugerenc¡as v Reclamac¡ones
T¡lular: Unai Sanz L orenie
Suplenle: M" feresa Pina Ledesma

SEGUND0.. Comunicarlo a los Grupos ¡,runicipales y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.'

8O.. DECRETOS REMITIDOS POR LA CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ii del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de los Decretos expresados.

9O.- ACTAS DE LAS SESIONES REMITIDAS POR LA CONCEJAL.SECRETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ¡¡ del Reglamento Orgán¡co del Pleno, el Pleno
queda enterado de los acuerdos expresados.

El Pleno queda enterado del siguiente:
.ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 1O DE OCTUBRE DE 2018 DE MODIFICACION DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DE 8 DE NOVIEMBRE OE 2017 DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN

LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE GOBIERNO Y CONCEJALES DELEGADOS

En consecuenc¡a mn lo anteriormenle expueslo la Junta de Gobiemo Local acuerdal

PRIIVERO,. [.l!ODIFICACIONES DE DELEGACIONES,

En el apartado PRI¡,lERO.- oELEGACION DE COMPETENCIAS del Acuerdo de la Junta de Gobiemo Local de I de noviembre de 2017

de DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GoBIERNo modificar lo siguiente:

a) En el apartado ll.1 suprimir todas las referenc¡as a REGIMEN INTERIOR.

b) En el mismo apariado 11.1,

En el ámbito de CONTMTACIÓNl
- En el punto 3 donde dice'garantías definitivas', suprim¡r "definitivas.

- En el punto I sustituir la redacc¡ón por "lncoación, ¡nstrucción, requerimientos, actos de trám¡le, aceptac¡ón de las
propuestas de adjudicación de la Mesa de Contratación y propuestas de resoluc¡ón en materias propias del ámb¡to de los

Servicios de CONTMTACI0N'.
- Añadir un punto 10 con la siguiente redacción: "Adopc¡ón de la resolución que proceda en lo relat¡vo a aclaraciones y

rect¡ficaciones de errores materiales, de hecho o aritmélims, de pliegos y otros documentos de expedientes de contralación
y ampliac¡ón del plazo de presentación de proposic¡ones'.

- Renumerar Ios puntos 10 y '11 como 11 y '12, respeclivamenle.

c) En el mismo apartado ll.'1, antes del párafo Con'CAMCTER GENEML'incluir lo s¡guiente:
En el ámbito de DESARRoLLo EMPRESARIAL Y COMERCI0:

1.- lncoación, ¡nstrucción y propuesta de resolución de los expedientes en materias propias de DESARRoLLO
EMPRESARIAL Y CoMERCIo y resoluc¡ón de los expedienies sanc¡onadores en dichas materias

2.- lncoac¡ón, instrucción y resolución de exped¡entes sancionadores en las malerias reguladas en la Ley 1/997, de I de

enero, reguladora de la Venta Ambulante de la Comun¡dad de lradrid.
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3.'Contratos menores en materias propias del ámbito de DESARRoLLO E[/PRESARIAL Y Col\¡ERCIO (excepto contratos

de obras), incluyendo la propuesta de inicio del expediente de contralación, la aprobación del gaslo y, en su caso, de los
pliegos y cualquier olro documenlo que recojan las condiciones de la contraiación, asi como su adjudicación, elevando a la
Junta de Gobiemo Local una relación mensual de los adjudicados.
4.- Autorización y disposición de gastos inferiores a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de Gobierno Local una relación

mensual de las facturas contabilizadas de importes inferiores a dicha cuantía, para su conocimiento.
d) En elapartado ll 2.1 sustituh CONCEJALIA DELEGADA DE ATENCIoN ALCIUDADANo poTC0NCEJALIA DELEGADA DE

ATENCION AL CIUDADANO Y URBANIZACIONES,

e). En el apartado lll.1 sustiluir "En el ámbito de RECURSoS HUMANoS" por "En el ámbito de RECURSOS HUI¡AN0S Y
REGII\4EN INTERI0R'. Y en los números 1 y 32 añadir tras RECURSOS HUI/ANOS: Y REGIMEN lNTER|0R.

0 Suprimir el apartado lll.2 1 y sustituir la denominación del 2.2 por 2.'1.- CONCEJATIA DELEGADA DE DEPoRÍES.
SEGUNDO,. EFICACIA DEL ACUERDO,
El presente Acuerdo sulirá efectos transcuÍndos tÍes días desde su adopción, debiendo notifcarse a los interesados y dar cuenla al

Pleno en la primera sesión que celebre, sin peúuicio de la publicación en el Bolelín oflcial de la Comunidad de Madrid del lexto deflnilivo,

con las modificaciones introducidas tanto en el Preámbulo como en la parte dispositiva."

11'.. RESOLUCIONES DE LOS TENIENTES DE ALCALDE DE LAS ÁREAS Y CONCEJALES
DELEGADOS REMITIDAS POR LA CONCEJAL.SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ¡¡¡ del Reglamento Orgán¡co del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluc¡ones expresadas,

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 65 B) iii del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluciones expresadas.

13O.- RESOLUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ¡¡¡ del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluciones expresadas.

Se da cuenta del escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno el mismo día bajo el
número 97/35069, que conl¡ene una moción firmada por el portavoz del Grupo Mun¡cipal Soc¡alista, que fue
remitida a los grupos municipales, del siguiente tenor:

"Problemas de accesibilidad, de pobreza energética, entornos degradados y sucios y, en def¡nitiva, falta
de calidad de v¡da para no pocos vecinos de nuestra ciudad. Estos son algunos de los efectos que
podría ev¡tar la puesta en marcha de un plan de rehabilitación de v¡v¡endas e inmuebles. Estos son, de
hecho, algunos de los efectos que la aplicación del acuerdo de pleno de octubre de 2015 debería estar
ya evitando sobre la vida de muchos vec¡nos y vecinas de Pozuelo que habitan en viv¡endas de más de
40 años.

En aquel pleno se aprobaba un texto que conviene recordar de nuevo y que decía así: "Los cascos
históricos de nuestras ciudades son el or¡gen de nuestras tradiciones y nuestra h¡storia. El urbanismo de
los años anteriores a la crisis ha podido hacernos olv¡dar que para que las ciudades crezcan de manera
sostenible, tamb¡én hay que cuidar lo que siempre ha existido. En el caso de Pozuelo de Alarcón,
nuestros cascos históricos, .El Pueblo'y "La Estación", junto con el núcleo urbano de Húmera, necesitan
un impulso que rev¡talice el parque ¡nmobiliario ya constru¡do".
La realldad es que ese parque de viv¡endas para el que planteábamos un plan de rehab¡litación integral
t¡ene tres años más y que tras la propuesta de este grupo y el acuerdo de pleno, han pasado esos tres
años s¡n que el equipo de gobierno haya puesto en marcha una actuación que respaldó y, que debería
ser de ob¡igado cumplimiento en unos plazos razonables.
Como consecuencia, visto que pasa el tiempo y no se pone en marcha, nos vemos obl¡gados de nuevo a
inc¡dir en uno de los princ¡pales problemas que tiene nuestra ciudad como es la necesidad de actuar
para mejorar la calidad de los inmuebles y su entorno en determ¡nadas zonas de Pozuelo. Son zonas
con un alto porcentaje de población mayor, edificios, viviendas y un entorno que representan un
problema para la mov¡l¡dad y la acces¡bilidad y por tanto para que esté garantizado el derecho a la
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autonomía de las personas. Y se añaden otros problemas como la baja calidad de los aislamientos,
cerramientos o equipos, que pueden ser corregidos med¡ante medidas de ef¡cienc¡a energét¡ca que
además contr¡buyan a la lucha contra el camb¡o climático, la reducción del problema de la pobreza
energét¡ca y mejoren la calidad de v¡da de todos y todas.
Por esta razón volvemos a traer al pleno la propuesta de actuar, de forma urgente, habilitando los
mecan¡smos adecuados para que dentro del acuerdo de rehabilitación de viviendas de más de 40 años
aprobado en 20'15, se actúe en la rehabilitación integral de los inmuebles sitos en:
. Calle Calvar¡o 5, 7 y g

o Calle de la Tierra,
o Calle del Fuego
. Calle del Agua y
o Calle del Aire

Por todo lo anter¡ormente expuesto se presenta la siguiente MOCIÓN mediante la cual se solicita que
este Ayunlam¡ento:

Primero.- Realice un diagnóstico de situación de los ¡nmuebles menc¡onados y sus viv¡endas antes de
seis meses desde la aprobación de esta moción.

Segundo.- Dote en el presupuesto de 2019 de una partida sufic¡ente para acometer estas obras y para
las ayudas a los propietarios en función de la renta familiar.
Tercero.- A la vista de dicho diagnóstico adoptar las medidas oportunas, a lo largo de 2019, para poner
en marcha un programa de medidas concretas orientadas a implantar y canalizar ayudas para la
instalación de ascensores, ¡mplantac¡ón de medidas de eficiencia energética en los hogares, mejoras
estructurales o de ¡nstalac¡ones, asÍ como la adaptación de edificios a personas con movilidad reducida.
Cuarto.- Abordar por el Ayuntam¡ento un proceso de negociación y convenio para la mejora integral del
entorno del barrio de Los Elementos, centrado en la mejora de las cond¡ciones de limp¡eza, eliminac¡ón
de barreras arqu¡tectón¡cas, accesos al barrio y organización del tráfico."

Sometida a votación ordinaria la moción presentada por el Grupo Municipal Soc¡alista relativa a la urgente
actuac¡ón en el entorno viviendas y ed¡f¡c¡os del barrio de Los Elementos en el marco del acuerdo de
rehabil¡tación de inmuebles de más de 40 años, el Pleno, en votac¡ón ordinar¡a, por mayoría obtenida
por 1l votos a favor de los m¡embros presentes de los grupos municipales Socialista, Ciudadanos-
Pozuelo de Alarcón y Somos Pozuelo y'14 votos en contra de los miembros presentes del Grupo
Municipal Popular, ACUERDA no aprobar la moción.

Se da cuenta del escrito de I de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el mismo día bajo el
número 98/35091, que contiene una moción firmada por el Portavoz del Grupo Mun¡c¡pal Popular, remitida a
los grupos municipales, del siguiente tenor:

"Los Ayuntamientos son las admin¡straciones públ¡cas más cercanas a los c¡udadanos. Aquellas que, en
el ámbito de sus competencias, ofrecen una respuesta inmed¡ata a sus demandas mejorando sus
condiciones de vida, promoviendo las infraestructuras sociales y económicas necesarias o facilitando
una mayor seguridad para lograr la igualdad de oportun¡dades, entre otras muchas actuaciones que
desarrollan las entidades locales en beneficio de sus vecinos.

Ante esta realidad y la gran importancia que l¡enen los gobiernos locales en sus vidas, los c¡udadanos
deben tener garantizado que su voluntad, expresada en las urnas, no se ve alterada o revocada por
pactos post-electorales que desvirtúan y anulan el mandato de la mayoría.

Después de las elecc¡ones municipales del año 2015 asist¡mos en toda España a pactos entre diversos
partidos que, arrogándose la capac¡dad de ¡nterpretar la voluntad popular a su antojo y conven¡enc¡a,
situaron al frente de muchos Ayuntam¡entos a coaliciones de perdedores respecto de las que los vecinos
han opinado claramente -con sus votos- que no desean que les gobiernen o sobre las que no han tenido

VOTADA GOBIERNE EN LOS AYUNTAMIENTOS.
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ocasión de pronunciarse explíc¡tamente ya que los pactos post-electorales, en la mayoría de las
ocasiones, deforman el contenido de las candidaturas que los integran.

Además, durante estos años los ciudadanos han podido observar cómo estos gob¡ernos mun¡cipales,
basados en los inlereses part¡culares de cada partido y no en la mayor¡taria voluntad de los vecinos, han
estado caracterizados por la inestabilidad y por una escasa o nula acc¡ón de gobierno debido a la fa¡ta de
acuerdo entre sus m¡embros respecto a qué medidas a adoptar para mejorar las condiciones de v¡da de
los vecinos.

Por ello, consideramos necesar¡o y urgente que la Ley Orgánica de Régimen Electoral General (LOREG)
sea reformada una vez más para que se adapte a la realidad de la sociedad española y garantice a los
ciudadanos que la opción política que ha gozado de su confianza mayoritaria y ha sido la vencedora en
las elecciones municipales tendrá la posib¡lidad de gobernar efectivamente.

Para lograrlo, el Partido Popular ha propuesto en el Congreso de los Diputados una reforma de la
LOREG que conjuga el princ¡pio de proporcionalidad con la articulación de un sistema correcl¡vo que
¡ntroduce una "prima de mayoría'a la opc¡ón más votada, con el objetivo de ofrecer soluciones tangibles
a los problemas de estabilidad, gobernab¡l¡dad y seguridad jurídica de las entidades locales.

Dicha reforma propone el establec¡miento de un sistema de doble vuelta electoral para las elecciones
municipales y locales. Sistema en que se pueden d¡stinguir tres posibles escenar¡os:

1. que una opción política obtenga la mayoría absoluta lo que supondría que automát¡camente
tendría la mayoría de los concejales en el cons¡storio correspond¡ente.

2. que una candidatura hub¡ese alcanzado el 35% de los sufragios emit¡dos y superase en cinco
puntos a la s¡guiente opc¡ón. En este caso, se otorgaría a esa lista ganadora la mitad más uno de
los concejales del consistorio mientras que el resto se atr¡buirían a través del actual sistema
previsto en la LOREG.

3. que una candidatura hubiese alcanzado el 30% de los sufrag¡os emit¡dos y superase, al menos, en
diez puntos a la s¡gu¡ente opción. En este caso, también se otorgaría a esa lista ganadora la mitad
más uno de los concejales del consistorio m¡entras que el resto se atr¡buirÍa a través del actual
sistema previsto en la LOREG.

Sólo en el supuesto de que no se cumpliesen ninguno de los escenarios anteriores se recurriría a una
segunda vuelta electoral a la que sólo podrían concurrir aquellas candidaturas que en la primera
convocatoria hubiesen alcanzado el '15% de los sufragios.

En esta segunda vuelta, se le otorgarían la mitad más uno de los concejales del consistor¡o a aquella
candidatura que hubiese obtenido al menos el 40% de los votos o superase en 7 puntos a la s¡gu¡ente
opción. El resto de concejales se atr¡bu¡rían a través del actual s¡stema prev¡sto en la LOREG.
Además, la reforma establece que la .prima de mayoría" sólo podrá hacerse efectiva respecto de
aquellas formaciones políticas que hayan concurrido autónomamente a la primera vuelta electoral o
respecto de opciones políticas que se hayan presentado conjuntamente bajo una única lista electoral.
Estas actuaciones y propuestas junto con las rec¡entes declarac¡ones de la M¡nistra de Educación, han
alarmado a la comun¡dad educat¡va y a la soc¡edad en general porque no habían s¡do debatidas ni con
los representantes de los centros educat¡vos afeclados n¡ con el resto de partidos que representan a los
españoles en las Cortes y porque ponen en ev¡denc¡a que el actual Gobierno de la nación, y el partido
que lo sustenta, consideran que es el Estado qu¡en debe decidir qué tipo de educación es mejor para los
alumnos españoles.

Unos mecan¡smos y procedimientos que no vulneran las premisas conslitucionales apl¡cables al régimen
electoral general y que pretenden favorecer la transparencia en los procesos electorales y la
gobernab¡l¡dad y estabilidad de las entidades locales.
A la vista de lo anter¡ormente expuesto, el Grupo Mun¡cipal Popular somete a la consideración del Pleno
la siguiente propuesta de acuerdo:

ACUERDO
PRIMERO: Respaldar el principio democrát¡co de que gobierno la lista más votada, para garantizar que
la voluntad popular no se vea alterada o revocada por pactos posl-electorales.
SEGUNDO: Mostrar el apoyo de este pleno a la reforma de la LOREG promovida por el Partido Popular
y solic¡tar a los partidos políticos con representac¡ón en el Congreso de los Diputados el in¡cio de un
debate responsable para que dicha reforma pueda mater¡alizarse con el mayor apoyo pos¡ble, puesto
que favorece la transparencia en los procesos electorales y proporciona gobernabilidad y estabilidad en
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las ent¡dades locales, objetivos que deben guiar a los responsables políticos al margen de intereses
partid¡stas.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la V¡cepresidenta del Gob¡erno de España, a los
Portavoces de los Grupos Parlamentar¡os del Congreso y del Senado y a la Junta de Gobierno de la
FEMP.'

Sometida a votación ordina[ia la moción presentada por el Grupo Municipal Popular relat¡va al apoyo para
la modificación de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para que la lista más votada gobierne en
los ayuntamientos, el Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por'14 votos a favor de los
miembros presentes del Grupo Municipal Popular y l1 votos en contra de los miembros presentes
de los grupos municipales C¡udadanos-Pozuelo de Alarcón, Soc¡alista y Somos pozuelo
ACUERDA:

PRIMERO: Respaldar el pr¡ncipio democrático de que gobierno la l¡sta más votada, para garant¡zar que
la voluntad popular no se vea alterada o revocada por pactos posfelectorales.

SEGUNDO: Mostrar el apoyo de este pleno a la reforma de la LOREG promovida por el Part¡do Popular
y solicitar a los part¡dos políticos con representación en el Congreso de los Diputados el inicio de un
debate responsable para que dicha reforma pueda material¡zarse con el mayor apoyo posible, puesto
que favorece la transparencia en los procesos electorales y proporciona gobernabilidad y estab¡lidad en
las entidades locales, objetivos que deben guiar a los responsables polít¡cos al margen de intereses
partid¡stas.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Vicepresidenta del Gobierno de España, a los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios del Congreso y del Senado y a la Junta de Gob¡erno de la
FEMP.

"LA NOCHE EN BLANCO" EN POZUELO.

Se da cuenta del escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el mismo día bajo el
número 99/35093, que cont¡ene una moción firmada por el Portavoz del Grupo Municipal Somos Pozuelo,
remit¡da a los grupos municipales, del s¡gu¡ente tenor:

"Desde que en 2002 París acog¡era la primera edición de La Noche en Blanco, la iniciat¡va se ha
extendido por las pr¡ncipales ciudades europeas hasta convertirse en una cita anual ineludible para todas
aquellas que desean hacer de la promoción de la cultura uno de sus valores. Roma, Madrid, Bruselas e
incluso Sao Paulo dan buena cuenta de ello. lncluso en nuestro entorno munic¡pios como Alcobendas,
Coslada o Leganés también han puesto en marcha rec¡entemente eventos en la misma línea.
El funcionam¡ento de La Noche en Blanco es sencillo: una noche al año las princ¡pales sedes culturales
de la ciudad abren sus puertas sin cobrar enlrada ofreciendo actividades que van desde una exposición
de pintura, a un recital de poesía, a un concierto de música o a un cortometraje. Centros culturales
municipales, calles y plazas, salas de entidades de la industria cultural, locales de asociac¡ones,
escuelas, compañías, bibliotecas, etc. son el escenario en el que durante unas horas se exponen los
trabajos. Una oportunidad magnífica para ayudar a la difus¡ón de las creaciones de artistas locales, para
la promoción de los centros culturales del municipio y para el ¡mpulso de un ocio nocturno dinámico,
atract¡vo y que genere valor.

La rica producción cultural en Pozuelo es un factor fundamental para el desarrollo de nuestra ciudad. En
nuestro término municipal conviven artistas reconocidos de múlt¡ples discipl¡nas, bandas y orquestas,
compañías de teatro y de danza, corales, salas y escuelas de cine, escuelas de música y pintura... Un
amplio catálogo cuya difusión y promoción es un objetivo por el que merece la pena trabajar.
La integración de los d¡ferentes barr¡os de Pozuelo requiere de ¡nic¡at¡vas que lleguen a cada rincón y los
pongan en relación. La cultura como conjunto de conocimientos, ¡deas, tradiciones y costumbres que
caracterizan a un pueblo reúne las condiciones para poder cumplir esta función vertebradora. Una
apuesta que repercutiría en la mejora de la oferta cultural, en la acces¡bilidad de la misma, en su difusión
y conocimiento por parte de los vecinos y, en defin¡tiva, en el bienestar del conjunto de las personas que
componemos la ciudad de Pozuelo de Alarcón.

Por todo ello elevamos al Pleno la sigu¡ente propuesta de
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ACUERDO

1 . lnstar al Equ¡po de Gob¡erno a otganiza( la "Noche en Blanco" en Pozuelo de Alarcón con activ¡dades
culturales distribuidas por el munic¡pio. El programa incluirá actividades de diversas discipl¡nas en la
que los artistas, asoc¡aciones, compañías, escuelas y demás industria cultural afincada en Pozuelo,
presentarán sus trabajos en una noche gratu¡ta de puertas ab¡ertas.

2. lnstar al Equipo de Gobierno a acordar una dotación presupuestar¡a suficiente para la realización del
evento.

3. lnstar al Equ¡po de Gobierno a poner a d¡sposición de la organización de "La Noche en Blanco'todos
los espac¡os municipales adecuados a tal f¡n como El Mira, las bibliotecas, El Cubo, El Nuevo Centro
Cultural, etc. ofreciendo también la posibilidad de colaborar de otras ent¡dades que quisieran ofrecer
sus espacios."

Sometida a votación ordinaria la moción presentada por el Grupo Municipal Somos Pozuelo relativa a la
organ¡zación de "La noche en blanco" en Pozuelo, el Pleno, en votación ord¡nar¡a, por mayoría
obten¡da por 1l votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales Somos
Pozuelo, Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y Soc¡al¡sta y 14 votos en contra de los m¡embros
presentes del Grupo Mun¡c¡pal Popular, ACUERDA no aprobar la moción.

MEJORA DE LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS COLONIAS Y URBANIZACIONES DEL
MUNICIPIO.

Se da cuenta del escrito, con entrada en el Registro del Pleno el 8 de octubre de 2018 bajo el número
100/35099, que contiene una moción firmada por el Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Pozuelo de
Alarcón, remitida a los grupos mun¡c¡pales, del siguiente tenor:

"La conformación urbaníst¡ca de nuestra c¡udad ha derivado en el establec¡miento en la periferia de
nuestro término mun¡cipal de colonias y urbanizaciones de carácter residenc¡al cuya tipología más
frecuente de viviendas, son casa individuales o chalets adosados.
A ese elemento objetivo hay que sumarle el desarrollo de grandes vías de comun¡cac¡ón dentro del
térm¡no munic¡pal de nuestra ciudad lo que origina que esas zonas residenc¡ales no tengan la línea de
continu¡dad urbanist¡ca con el centro de la ciudad, hallándose en ocas¡ones aisladas y alejadas del
núcleo central del municipio donde se concenlran los servicios básicos de la administración local.

Esta s¡tuación de aislamiento incrementa de forma sustancial la posibilidad de que se produzcan del¡tos
contra la propiedad tales como robos, sustracc¡ones, actos vandálicos entre otros, asi como
circunstancias peligrosas para los residentes debido al ¡ncumpl¡miento de las normas que regulan la
circulac¡ón de vehículos.

Nuestra admin¡stración tiene a su dispos¡c¡ón herramientas a través de nuevas soluciones tecnológicas
que otras c¡udades están implementando para mejorar la segur¡dad de sus residentes y que han
demostrado su ef¡cacia tales como son los sistemas de video v¡gilancia e ¡dentificación de vehículos.

Entendemos que el esludio para la instalac¡ón de estos d¡spositivos está plenamente just¡f¡cado entre
otras por las sigu¡entes razones:
¡ Disuadir a aquellos que pretendan cometer ataques contra propiedades públ¡cas o privadas.

o Ayudar a los servicios de seguridad a conocer la identidad de quienes los cometen con el fin de
detenerlos y ponerlos a dispos¡ción de los jueces.

. Aportar al s¡stema judicial las pruebas pert¡nentes para imponer las sanciones correspondientes.
Para conseguir estos objetivos con el fin de incrementar la tranqu¡l¡dad y el bienestar de nuestros
vecinos, desde nuestro Grupo Municipal elevamos al pleno dos ¡niciat¡vas en la línea de reforzar las
medidas preventivas de seguridad en Pozuelo de Alarcón
Por todo lo anter¡ormenle expuesto, proponemos la adopción de los siguientes:

ACUERDOS:
. Establecim¡ento por parte de |as Concejalías responsables de un Plan de Seguridad específico para

las colonias y urbanizaciones situadas en la periferia del municipio donde se detalle el uso e
¡nstalación de soluc¡ones técnicas de video v¡g¡lancia e ident¡ficación de vehículos.
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. Estudio del refuerzo de la presenc¡a de la policía local y del establecimiento de instalaciones fijas en
zonas delim¡tadas en este plan para el refuerzo de la segur¡dad c¡udadana y el incremento de la
prevención ante posibles delitos."

Sometida a votación ord¡naria la moc¡ón presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Pozuelo de
Alarcón relat¡va a la mejora de la seguridad c¡udadana en las colon¡as y urbanizaciones del municipio, el
Pleno, en votación ord¡naria, por mayoría obtenida por 8 votos a favor de los miembros presentes
de los grupos municipales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y Socialista, 14 votos en contra de los
miembros presentes del Grupo Municipal Popular y 3 abstenciones de los miembros presentes del
Grupo Municipal Somos Pozuelo, ACUERDA no aprobar la moción.

I8O.. PREGUNTAS PRESENTADAS CON UNA SEMANA DE ANTELACIóN:

De resDuesta oral:

18.13.- Del Sr. González Bascuñana sobre protocolo de actuación ante ep¡sod¡os de alta
contam¡nac¡ón.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno el
10 s¡guiente bajo el número 102135632.

18.23.- Del Sr. Gómez sobre el estado del césped del Pradillo.

Se sustanc¡a la formulada medianle escrito de 11 de octubre de 20'18, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

18.41.- Del Sr. Or¡a de Rueda sobre el evento con food trucks y mercado de comerc¡o.

Se sustancia la formulada mediante escrito, con entrada en el Registro del Pleno el 11 de octubre de 2018
bajo el número 104135702.

18.59.- Del Sr. Moreno sobre el soterramiento de las líneas de alta tensión que atrav¡esan el
municip¡o.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to, con entrada en el Registro del Pleno el 11 de octubre de 2018
bajo el número '105/35704.

'18.61.- Del S¡. Berzal relativa a polít¡cas sobre el envejecimiento act¡vo de nuestros res¡dentes.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día sigu¡ente bajo el número 105/35704.

De resouesta escr¡ta:

18.1.- Del Sr. González Bascuñana sobre period¡cidad y programa de zonas en la
limpieza de colectores.

Se sustanc¡a la formulada mediante escr¡to de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Regisfo del Pleno el
10 s¡guiente bajo el número 102135632.

18.2.- Del Sr. Cobaleda sobre el taller mecánico de la Universidad Francisco de Vitoria.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 5 de octubre de 2018, con enlrada en el Registro del Pleno el
'10 sigu¡ente bajo el número 102135632.

18.3.- Del Sr. Cobaleda sobre obras en viviendas con l¡cencia denegada.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 5 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el
'10 s¡guiente bajo el número 102135632.

www.pozuelode¿larcon.org
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18.4.- Del Sr. Gobaleda sobre el retraso de las obras del nuevo ed¡ficio de Coca de la
Piñera.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el
10 s¡guiente bajo el número 102135632.

't8.5.- Del Sr. Cobaleda sobre el número de viv¡endas vacías en pozuelo.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escr¡to de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno el
10 siguiente bajo el número 102135632.

18.6.- Del Sr. Cobaleda sobre el número de alumnos por aula, curso y centro educativo
sostenido con fondos públicos en Pozuelo.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno el
10 siguiente bajo el número 102135632.

18.7.- Del sr. cobaleda sobre arbolado y sombras en las obras del ApR 3.4-15 san Juan
de la Cruz.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 5 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el
10 siguiente bajo el número 102135632.

18.8.- Del Sr. Cobaleda sobre el método CES en Pozuelo.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 5 de octubre de 20'18, con entrada en el Reg¡stro del pleno el
10 sigu¡ente bajo el número 102135632.

18.9.- Del Sr. González Bascuñana sobre servicios complementarios de educación.
Se sustancia la formulada mediante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno el
l0 siguiente bajo el número 102135632.

18.10.- Del Sr. González Bascuñana sobre el Día lnternacional de las Personas Mayores.
Se suslancia la formulada mediante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno el
10 s¡guiente bajo el número 102135632.

18.11.- Del Sr. González Bascuñana sobre los plataneros afectados por un hongo.
Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de I de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno el
10 s¡guiente bajo el número 102135632.

18.12.- Del sr. González Bascuñana sobre el mal estado del arbolado en la avenida
Casablanca.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del pleno el
10 siguiente bajo el número 102135632.

18.14.- Del Sr. González Bascuñana sobre la rotonda de la zona Sur La Cabaña.
Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno el
10 siguiente bajo el número 102135632.

18.15.- Del Sr. González Bascuñana sobre asaltos a viviendas en la urbanización La
Cabaña.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno el
'10 sigu¡ente bajo el número 102135632.

18.16.- Del Sr. González Bascuñana sobre el serv¡c¡o de guardaespaldas de la Alcaldesa.
Se sustancia la formulada med¡ante escr¡to de I de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno el
10 sigu¡ente bajo el número 102135632.

Extracto de acuerdos adoptados por el
PLENO de 18 de octubre de 2018
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18.17.- Del Sr. González Bascuñana sobre el realojo de vecinos tras el ¡ncidente en
Benigno Gran¡zo.

Se sustanc¡a la formulada mediante escr¡to de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno el
10 siguiente bajo el número 102135632.

18.18.- Del Sr. González Bascuñana sobre cond¡c¡ones del realojo de vecinos de Benigno
Granizo en Miradores.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno el
10 siguiente bajo el número 102135632.

18.'19.- Del Sr. Cobaleda sobre la frecuencia de los autobuses 656A y 657.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 8 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno el
10 sigu¡ente bajo el número 102135632.

18.20.- Del Sr. González Bascuñana sobre la última limpieza de los colectores del
mun¡c¡p¡o.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 8 de octubre de 2018, con enlrada en el Registro del Pleno el
10 sigu¡ente bajo el número 102135632.

18.21.- Del Sr. Gómez sobre el barr¡o de Los Elementos l.

Se sustancia Ia formulada mediante escrito de l'l de octubre de 20'18, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

18.22.- Del Sr. Gómez sobre el barrio de Los Elementos ll.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701.

18.24.- Del Sr. Gómez sobre los negocios de apuestas.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 1'l de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701.

18.25.- Del Sr. Gómez sobre piscina en el Valle de las Cañas.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el m¡smo día bajo el número 103/35701.

18.26.- Del Sr. Gómez sobre el acceso al parque forestal Adolfo Suárez.

Se sustancia la formulada mediante escrito de '11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el m¡smo día bajo el número 103/35701 .

18.27.- Del Sr. Gómez sobre los reductores de velocidad en la calle Ruperto Chávarri.

Se sustancia la formulada mediante escrito de '11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

18.28.- De la Sra. Pina sobre la desratización en el munic¡p¡o.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de octubre de 20'18, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/3570'l .

18.29.- De la Sra. Pina sobre los buses en horas punta.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el m¡smo día bajo el número 103/35701 .

18.30.- De la Sra. Pina sobre la falta de un skatepark en Pozuelo.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

www.pozuelodealarcon.orq
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18.31.- De la Sra. Pina sobre la falta de plazas en infantil, primaria, secundaria y
bachillerato.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de'11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/3570'1 .

18.32.- De la Sra. Pina sobre la falta de plazas en algunos GEIP del municipio.
Se sustanc¡a la formulada medianle escr¡to de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

18.33.- De la Sra. Pina sobre un anuncio de la Alcaldesa.

Se suslanc¡a Ia formulada mediante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701.

18.34.- Del Sr. Sanz sobre el parking del antiguo matadero.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701.

18.35.- Del Sr. Sanz sobre el nuevo aparcamiento de b¡cicletas.
Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103135701.

18.36.- Del Sr. Sanz sobre becas de comedor.
Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el m¡smo día bajo e¡ número '103135701 .

18.37.- Del Sr. Sanz sobre un rocódromo en Pozuelo.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de octubre de 2O18, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

18.38.- Del Sr. Sanz sobre problemas en La Cabaña.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 1'l de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

18.39.- Del Sr. Sanz sobre robos en La Gabaña.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 11 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 103/35701 .

18.40.- Del Sr, Sanz sobre los circos con animales.

Se sustancia la formulada mediante escrito de '12 de sept¡embre de 2018, con entrada en el Registro del
Pleno el día s¡guiente ba.io el número 91/31146.

18.42.- Del Sr. Moreno sobre el nuevo carril de acelerac¡ón desde la M503 a la carretera
de Castilla.

Se sustancia la formulada mediante escrilo, con entrada en el Registro del Pleno el 11 de octubre de 2018
bajo el número 106135727.

18.43.- Del Sr. González Andino sobre la utilización del nombre completo de la ciudad en
el uniforme de la Policía Municipal.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 1O de octubre de 2018, con entrada en el Registro del pleno
el día siguiente bajo el número 106135727.

18.44.- Del Sr. González And¡no sobre el estado de la memoria de ¡as act¡v¡dades
culturales 2018.

Se suslancia la formulada med¡ante escrito de 1O de octubre de 20'18, con entrada en el Registro del pleno
el día siguiente bajo el número 106135727 .

Extracto de acuerdos adoptados por el
PLENO de 18 de octubre de 2018

Página 14 de 16



Extracto de acuerdos adoptados por el
Fyuntomiento de pLENO de 1g de octubre de 2018
POZUELO

DE RLRRCON

18.45.- De la Sra. Espinar sobre calles sin iluminación.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con enlrada en el Reg¡stro del Pleno
el día siguiente bajo el número 106135727 .

18.46.- Del Sr. González Andino sobre los resultados del Plan de Garantía Juvenil.
Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del PIeno
el día siguiente bajo el número 106135727.

18.47.- Del Sr. González Andino sobre la estrategia para revital¡zar los cascos históricos
2016-2020.

Se sustancia la formulada mediante escrito de l0 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día siguiente bajo el número 106135727.

18.48.- De la Sra. Michilot sobre el acercamiento de pac¡entes con Parkinson at
municipio.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día siguiente bajo el número 106135727.

18.49.- De la Sra. Michilot sobre el realojo de familias afectadas por la explosión en
Benigno Gran¡zo.

Se sustancia la formulada med¡ante escrilo de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día s¡guiente bajo el número 10O135727.

18.50.- De la Sra. Espinar sobre la Mesa Municipal contra la Violencia de Género.

Se suslancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día s¡guiente bajo el número 10O135727 .

18.51.- De la Sra. Espinar sobre el lll Plan de lgualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día siguiente bajo el número 106135727.

18.52.- De la Sra. Espinar sobre la regular¡dad del serv¡cio de cercanías.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el día siguiente baio el número 100135727.

18.53.- De la Sra. Michilot sobre la Estrategia Local de Salud Mental.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día siguiente bajo el número 10O135727.

18.54.- De la Sra. Michilot sobre la no convocatoria del Consejo Social de la Ciudad.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el día siguiente bajo el número 10O135727.

18.55.- De la Sra. Espinar sobre el consumo y compra de alcohol por menores.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día siguiente bajo el número 10O135727.

18.56.- Del Sr. Berzal sobre el expediente 2018/PA/000037.

Se sustancia la formulada medianle escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día siguiente bajo el número 10O135727 .

18.57.- Del Sr. Berzal sobre el cambio de funciones de miembros de la Policía Municipal.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día s¡guiente bajo el número 106135727 .
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18.58.- Del Sr. Berzal sobre robos en la colonia La Cabaña.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 10 de octubre de 2018, con entrada en el Registro del Pleno
el día siguiente bajo el número 106135727.

18.60.- Del Sr. Moreno sobre los
Antón (Brunete).

Se sustancia la formulada mediante escrito,
bajo el número 106135727 .

animales recogidos y trasladados al centro de San

con entrada en el Registro del Pleno el l0 de octubre de 20'18

No se formularon.

No se formularon.

No se formularon.

c) ASUNTOS DE URGENCTA:

22'.- OTROS. EN SU CASO. ASUNTOS URGENTES.

No hubo n¡nguno.

Pozuelo de a 26 de octubre de 2018
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